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La Superintendencia de Seguridad Social administrará un sistema electrónico para la recepción de antecedentes y el registro de
los comités paritarios del sector público, al que deberá remitirse la información que se detalla a continuación:

Estos antecedentes deberán ser ingresados a dicho sistema el último día hábil del mes siguiente a la fecha de su respectiva
materialización. El jefe de servicio, o la persona en quien se hubiere delegado esta función, será responsable de enviar los
antecedentes antes señalados, para cada Comité Paritario que deba constituirse en sus dependencias.

Para efectos de cumplir su obligación de remisión de información, mediante el señalado sistema de registro, el servicio deberá
enviar un correo electrónico a la dirección "serviciospublicoscphs@suseso.cl", requiriendo su acceso. Los servicios que deban
constituir uno o más Comités Paritarios por primera vez, deberán requerir acceso al sistema de registro dentro del mes siguiente
a la constitución del primer comité.

Las actas de elección y constitución deberán remitirse dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se otorgue acceso al
servicio al sistema de registro.

a. Acta de elección de los representantes de las personas trabajadoras, conforme al formato establecido en el Anexo N°31:
"Acta de elección de representantes de las personas trabajadoras ante el Comité Paritario de Higiene y Seguridad".

b. Acta de constitución del Comité Paritario de Higiene y Seguridad, conforme al formato establecido en el Anexo N°32: "Acta de
constitución Comité Paritario de Higiene y Seguridad".
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